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EMPRESA CALIFICACION ANTERIOR CALIFICACION MODIFICADA

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

FFOVINCIA DE SEVILLA

SE/40jPt,S ACROW IBERreA, S.A. (O.M. d~l 7-4-1989)
lnv~tsión subvencionable
E-",bvención
Empleo creZldo

193.817.000
52.330.590

30

Inversión s~bvencionablc

Subvención
Empleo creado:

193.81':'.000
32.948.890

19

SE/248/P08 HOTELES BELLAV!STA. S.A. (O.M. del 17-10-1989.)
Inversi6n subvencionable
Subvenci6n
Er.lpleo creado

345.5il.COO
79.481.330

43

Inversión subvencionab1e
Subvenci6n

" Empleo creado:

345.571.000
79.481.330

33

ZO~A DE PROMOCION ECQNOMICA DE EX~E~~DURA

PROVINCIA DE BADAJOZ

BA/BS/Pll PROMOTORA DE HOTELES, S.A. (O.M. del 28-12-1989)
In~ersi6n subvencionable
Subvención
l;.'1r.pleo creado

270.S40.000
75.751.200

14

Inversi6n subvencionable
Subvenci6n
Empleo creado:

270.540.000
54.108.000

1

3458

3457

3459

3460

RESOLUCION de 1 de kbrero de 1991. dt4 Organismo
Nacional de Lounas JI A[JUestas de! Estado. por la que se
acuerda incrementar 'el fondo destinado a premios de la
uuegcría especial de la jornada 25.!J. de apuestas deporti
"''::5, a celebrar el dia 24 de febrero de 1991.

De acuerdo con el apartado 2.° dt: la norma 17.a de las que regulan
los Concursos de Pronósticos, sobre resultados de panidos de fútbol,
aprobadas por Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado de fecha 27 de julio de 1990 (((Boletín Oficial del
EstadO)} número 192, de 11 dq agosto). el fondo de 59.886.480 pesetas.
correspondiente a premios de categoría especial de la jornada J9.3.. de la
temporada.l990~1991, celebrada el día 13 de enero de J991, Y en la que
no hubo acertantes de dicha categoría, se acumulará al fondo para
premios de la categoría especial de la jornada 25,3., que se celebrará el
día 24 de febrero de 1991.

Madrid. 1 de febrero de J991.-El Director general, Gregorio Mánez
Vindel.

RESOLUC10l\' 'de 4 defebr~ro de 1991. de la Dirección
General del Tesoro l' Pol/tica Financiera. por la que se
allfvri:a la c/1l1sión de obngaciones simples por parle del
BUl!co 1J11cra!1lericaflo di' Desarrollo,

En virtud do.:- lo dispuesto en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989 sobre emisión. negociación y cotización en
España de \'tlJores dcnominado,s en pesetas, em~tidos. po~ O~ganisrnos
lntcrnac¡ona!~:J, Estados cxtranJeros y las agencias o instituCiones con
g:uantía cxpn:S:l de éstos. y vista la documentación prcscnttlda por el
Banco ln¡l:r~mc;icJ.no de Desarrollo, he resuelto;

Primero,-'\d0ri:é3r al Banco Interamericano de Desarrollo la reali
zación de una ¡'~llj~lón de obligaciones simples por impurte de 10.000
millones de pe~etas.

Segundo.-CaruClcrístic¡]s de las obligaciones:

2.1 La':> eHig~{;ioncs, numeradas del J al 100.OOOJ in~lusive, s~rán
al portador; el \';¡~or nominal de cada una de las obhgacJ0nes sera de
100.000 pesetas.

el presente, en cumplimiento de 10 ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interes legítimo, ante la referida Sala, por plazo de veinte días.

!\'1adrid, 7 dc e¡¡ero de 199 l.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Rohles.

Lo que comunico a V. L para su conocimiemo y demás efectos,
M;:l\,kid. 31 dc enero de 1991. .

SOLCHAGA CATALAN

ORDE:"': de 3I de enero de 1991 [Jor la que se retira la
condición de Entidad Gestora cid Mcrcado de D('l!da
Pública en A.notaciones a Thc FirSl ¡\'alional Bal1k of
Cilicago. '

La Ley 24j1988. de 28 de julio, del Mercado de Valores. ~n su
artículo 58. atribuye al Ministro de Economía y Hacienda la competen
cia purJ re\'ocar la condición de Entidad Gestora del Mercado de Deuda
Pública en Anotaciones, a propuesta del Banco de España y previo
infonne de la Comisión Nacional del Mercado d·~ Valores.

The Flrst National Bank of Chicago, ha so:iritado la renuncia a la
condic:ón de Entidad Gestora, como consecuencia del cierre de su
sucursal en [spalla,

P0r consi~uier;tc, habiéndose cumplido los ·tr¡imites preceptivos de
propuesta del Banco de _España e informe previo de la Comisión
Naciom:l d::l .t...lercado de Valores, he dispuesto:

Retirar la condición de Entidad Gestor<:. dd Mercado de Deuda
Pública en Anotaciones a The First Nationat B3.nk of Chicago, por
renuncia voluntaria de la propia Entidad.

De ('onfcrmidad con lo dispuesto en el número 3 del articulo 21 de
la Orden de 19 de mayo de 1987, la retirada de Id condición de Entidad
Gcstera implicará que la citada· entidad no pueda, a partir de este
momente, realizar O gestionar con o para sus comitentes otras operacio
nes que :tquéllas de las que se deriven una reducrión definitiva de sus
saldos con tcrceros. Sin perjuicio de ello, mico1r3S la citada Entidad
conservc saldos de terceros anotados eo la Central, deberá seguir
cumpjiendo estrictamente las obligaciones prcviSi.<ls en la Orden de 19
de mayo de 1987.

Contra esta resolUCión cabe interponer recurso de reposición previo
al cOlHcncioso~administralÍvo ante el Ministerio de Economia y
Hacicr;d:'!., en el plazo de un mes.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PO!il::a Financiera.

RESOLUCION de: 7 de enerO de 1991, de la Subsecretaria,
por fu aul' se l'mpla=a a íos inlcrC'Si1,JQS en el procedimiento
número 1/2,5vO/1989 de la St1!a dc lo Conrcncíoso-Admi
lIistra¡/I'O del Tríbu~JatSupremo.

Ifabi¿;,if;O:';C' interpuesto ante la Sala d~ lo Cumencios0-Administra
tivo ,jd ·;-r;~Hln31 Supremo recurso contcnciv~o-<:dmjnístr.Hivopor don
Jose ¡·,!en.. f\brcos González, en impugn3.(ÍQ'J del R"al Decreto
359/1989, de 7 de abril, oe Retribuciones de las Fuerzas Armadas, por
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r;tto «AntoniO MaufJ.", ,!~~ ¡.",:;n:a Je Mallorca, l:Saleares, 19,39 puntos,
nwdalidad C. durac¡ún anU3.1

Profesorado de fonnaLlún Profesional:

DOrla María Solec!;ld Paloma Martín Montero. Protesul':l Ilumerana
de Escuelas de i\lacstria índ¡;strial, A35EC-5014670357, Imtituto de
Formación Proft'siof::Ji P'-"-lomeras-Vallecas. Madrid, 26,'jiJ puntos, =
moeblldad B. dura('i_l:i. anual.

Profesorado de Eml:nanza General Básica:

DOrla María [<:th-:-r Quintana Martinez de Iturrate, A..t5[C~195309.

Cokgio Púb!i;:~, ,<t'rillcípe de Asturia$)), de Colmenar, ;\IJG¡·hi. 27,51
puntos, mod,1~i.l~'J ?" duraci00 anual.

Doña An~·_·l¡l Gareia Matds. A45EC-116012, Col<?gio Pútlico de
Ccbrefos. C:!"'<.::ros, .\vila. 28.02 puntos. modalidad B. ,jur:.óón anual.

Don fc_:li!k ~,'tarti:1 l!1JJ.:h, A45EC·I7790J, Colegio Puhlico .~.\!faría

P,a~cual \L._::-tiIlI."D>, ~-1adriJ. 25,40 puntos, modalidad C, dur¡:.¡;i,'}!l anual.

Tercer,).-.\simismo. y en atenCIÓn a las reclamaciones p".'~i,;ntadas

por distlL!(Y) Profcsorc'i, se procede a las correcciones ,>igt.i',·r,.!,~s;

En :-;·heión con el Profesorado que imparte cns~ñanlJsen r:,jl.lc:.¡ción
GC:lcr:>! 3a::lC'a, don~~~ dIce: «Esteban Morcillo, Celia: A'¡'5EC2J3729:
len;;-:l:a Espallola: SC\·jl!?: 27:20». deiJc deCIr: ({~steban l\-!orcil!'-.... , relia;
A..~~EC2ü3929; Lengua EspailO!.l: Cebreros (Avda): 27,20,>; d~H1d.;> dIce:
(,~.la:t:nez Cr~spo, !\brí<!: _0149137324 A0539, Fiklogl.1; C.)kgio
f':calleo "Gabriel Uri[l;rt:::"';Seseña; Segovia; 21.00». debe dt'\'f:<i\1artí
r':~1. Crespo. Marí,,: ,J)14913i324 AD539; Filología: Colefi:·, Publico
"Gabriel l'ri;¡rtc": S('~~üa. Toledo: 21.00»; donde dice: «G".'\"'1 Matas,
~ngelj; A45ECll 1.JOI'::, LiN!. "Ndvas de Riofrio"; Naq" {[;;: ::~l<'frío;

S::govia; 18.02; dur¡,;;;c1tl cuatrimestral», debe decir; «G;.:;,.:;,'~ \latas.
A:lg,cla: A45ECI16GLe; ColegIO Públic0 de Cebrcros; A'.; -,;' 28.01.:
duración anua!>}; donde :.iice: «Perez Alfonso, Leonardo: A4:,E C:::07135:
E'd:l:.::ación Fi'ilca: Cde;io P(tblico "Angel Cruz Rucd<l l1e C:~hrJ."

(Córdoba): 23.9(m, Jeb~ d::.:jr; «Perez Alfonso, ::",:·,-';lJrdo:
A45EC2071J5; Educación Física: Leó:1: 13.96)},

Cuarto.-Contra la prc:.;ente Resolución podrá interponerse' recurso lk
r('posición. en el p!.;¡zo de un mes. a contar desde la :;';-:'1.1 de su
publicación en el dloletin Oficial del Estad>.»).

l\ladrid, 16 de enero Je 1991.-EI Director general, Gorl':_~'~l lunoy
Garda de Vicdma. '

Ilmos. Sres, Direct{)f 2cneral d,e Renoyación Ped~góg¡c;. v n;:-~ctores
provinciales. -

RESO¿J"CiOS de 23 de enero de 1991, de i.: Dirección
GCH~<J! Je ltat?y/igaciólI CiclJf(fhu r Técniw. pUl 1:. qlle se
a.iJudie:'Fl nue¡·as becas para el ath) 1991 de! F>"{igJ"QII!a

,\'¡JUl'1i<l/ d.! Fo¡,;wciúl1 de Pcrsona! lnrt!.'ilf..-;!!(.'.'})" y del
Progran.'il 5ú_'~':oria! de FUfl1laLlÚIl de PmAwrad'J C¡¡jrcrsi·
tano ¿ J¡nütigmton:s..

Per Orden de 26 de {lctubre de 1990 (<<Boletín Oficial cL! Lútdm, del
30). del Presidente de :a C\.)misión Interministerial d~ Ciencia y
Tc.:nologia. se con\(lcaror: a¡;Clones de formación en el n;ar~o del
PrDhl"ama Nacional dt:'_ Formación de Personal lm-·CSÜt,.IJvi del Plan
NJ'.;";lal de Invesúpclón Cientifica y Desarrollo TeCn(l!óg-¡·;;o.

Igualmente, por Re"ulución de 16 de octubre de : ',>J(' ((~Boletío

Oficial dd Estad()}} del 30), de la Secretaría de Estado de t ',,;\\:·rsidadl's
e ¡nn~slígación. se convo~aron becas dentro del Prognun,_;. "i'-"c{ürial de
Formación dl' Prof\tsúfJdo Universitario y Personal 1ll\'':';~!:~J.dor en
Espaib.

D(: acu;;rdo con el mandato de coordin ,;:Jn y arnFl".: C"lO!1 de
programas nacionales y 'il'Ctoriall's. (,'sUlhk'dJo ,-'11 la Ley 1':;. ¡ 'l~ <l. de 14
de abriL dI.: Fomt'nto ) Coordinal·iún Gl'n;,:ral O" In !: .;"~:lg;\C~?n

Cil'lltiticd " Tecnicd v~f;oktín Oficial dd E~{Jdü'~ J".'l I~¡ ,lnl'~lclún
G ...n>.'ral d~ Investigaci{-n ('i('ntiti..~a ) Técnica ticn~ alrib';..",_;4 !;; ~<:stión
ti;: J!11bos programas.

En consecuencia. {''',la Dirección General ha rcsuL:!to;

Pnnwro,-Vistos lo,; informes de las COmiSlOllt::s de 111'.," :;':l(;On de
bs L ni \ cr~idJdl's y ~~ri CO!1:>t.'jo Superior de l!1 ':estigacie,n,- ~ (':;'lHificas
Y].l ',\'kcción ctl:rtL::d:i jY< b Comisión Nací,~ ,lal, utorgJ;! l;:;'i. h;;:,'2S del
'¡ill':';,)~rama dl' FlJ':["";'.h·'G!l de Pmft:sorado L;.;versitario 0.:1 hQ·:r:jma
S,.;>ri,jr¡¡il que se ri..·!.l\.Jm.~;" ,;:¡~ el anexo l de ~,;a Resale .,.;, , -

Sq~undo.-Vi!'¡.:ts ~.:." dt,;.~H'::¡OI¡;':S r~alizaJ." por exper;,-,··- .:;':'~:i¡¡COS

¡;rupUL'stU'i por la ;";,-¡;;0tI::¡! de Evn1uti('ión y Pr~};¡-,';:;t¡\ .• j- la
";.'kc~'l{)n ~'fl:dli~h~;: r,;; ,.1 C;¡r.:.¡SIÓn Na.:lO:ú;, otorgar 1<,,, 1',,:"::1:) del
~JhprUl!;LHn:l--dI:.' f<"1'"I·'::<';"--'>' --Pf'r-fec,ionamk'nto-Je---L\-<- '~":1t¡ore§
:"-'.:\10C,On GL'lti..'ct! ,,:, t.. ¡,'¡;ü;:lil'ntu dci Programa S~;-;(.· ;;~que s;:
r':!;,,--ion..¡n en el 3n:'.\>., fj > ,-",t:¡. R~sGlul'i¡jn ..

r,,'rccro.-Vistas k.~ '~'. '-':t;,;·~,:nn~·'i re~liz.ldas por CApe¡ ¡'.'~ ..-;, ;:;íti~·os

p¡Jrll~''it0S por LJ\;2;1:, ;-... ,¡ .. bna! de E\aluación ;. p; _ 1:1<;
P"':l,'ldades estahk.',uJ.s ;10.."; ¡~:: resp0n:>aDk'\ de J.l Sl'':·¡..:.;<."; '. ¡: ,id

BOE núm. 34

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

3461 RESQLVCION de /6 de enero tle NYJ, de la Dú¿é'tlót.
Gcnl:nl1 de Personal Ji Serricios. por la que se ha~'t:!I
públicas las relaciones de 105 Profesores qUe? /w.n pn';"5c::lt:do
rCflIlI1<.:ia a la /iú!ncfa por estudios cOI/cedida por Rt·';iJlu~
ciáll de 30 de julio de /990 ({(Bolc[in Oíicial del D;f,:,,/;.J" de
7 dc agosto), J' la de aque/I~~s u. los l/Uf' se concede /:('encJa
por estud!os, as{ como la corrección Je los c¡ror.5 adrall'
dus e1l la citada Resoluclon,

Examinadas las renuncias prescnt¡¡Jas a las licenei::". plr estudios
f'Ollccdidas por Resolución de 30 de julio de 1990 (<<B(';"í.in Oficial del
Estadm) de 7 de agosto), por la que se hacía pública Lt ;;',t'<l definitiva de
Profeson:s a los que se concedía las citadas líccr.c;:i.) así como las
propuestas formuladas por la Comisión se!eecionadfJiJ.,

Esta DireCCIón G-:-neral de Personal y ServiCIOS hil resuelto:

Primero.-Accptu la renuncia a la licencia por estudios concedida
para d curso 1990/1991, a los siguientes Pn~.tI:S'JI":5;_

Prolcsorado de BachillerJ.to:

Doña M41ria Bcrenguer PonL 111141068. Educación Física, Instituto
de Bachillerato «Eijo y Garap}, Madrid. 20,85 puntos>

Dona María Luisa Garda Gonzálcz, A4:SEC-20928, Física y Qui
mi('a. InSlltuto de Bachillerato Mixto Gt' Tres Cantos, Madrid, 23,70
puntos.

Profesorado de F9rmación Profesional;

Doña Maria Pilar Antolín Sanz. AHEC-7432, Instituto de Forma
ción Profesional Caralxmchd Bajo, 1, MaJrid, 20.44 puntos.

Protl'sorado de Educacion General Básica:

Doña Angdina Alfonso Pascua!. A45EC~!07854, E.PA, de Ovicdo,
Asturias, g p!Jntos.

Doñ~ ClIcrina Va!riu lIinas, A45EC-209158. Cok-gio Público «El
Torrcnt¡;t". de Bini1m;:lL Baleares, 37.23 puntos,

Doña r-.-laría Jesus Fstcvez Ramos. A45EC-l 1"5355, Colegio Público
«Buenos Ain.::s», Salamanca. 30,66 puntos.

Don Jose Luis Llamas Alvar.:"Z. 973201824, Cülegio Público de
VaJk" de Bañar, leon. 33,SO puntüs.

Don JU.:lU Carras.:o Mq!ina. :\45EC~15(¡O~6.•' ')k'~if) Público (\San
F!-;lllC';¡;O Javier de Rarrcros-C...lnag('na¡.~,Mun:i;r. 30.~¡) puntos.

St.,.:..;.:j,~_-En sustitw.. ión- de las ;:¡nt..;ri.'r·~·s, \,\)/lCt'JC'( lic.:ncia {:'or
;;·jJu", ' ("n b, rniSll1H .:¡,ndki'lllt''': éstabli:ciil:.\S [ur !,J,> RI::,oluciones

'-~. ':: '-".Ir'u 'J.: 1') 'jll<d3DletJO j )J~""J! ~J::.I r"ta\.h·l" l.,k o (\..., :bt:l), pOi I
'- :,: 11., wafJ31' ;,b I'L\.. rL.as. " d\.' JO dt: jult~ ~'~u.~nt..:, un!.:s I

1 l. q~\. ::.~ "\ ;:,·c.. un !.l~ ..~41";j~JS <.l 10~ :'l~.¡l<?n!e:. Froksü!'\.'i 1

1'1 )i(>s:.;r~t...:i..' d,:- B;..cillL,::'~,lú: I
DIJ¡'~:l .\-taha J)olor~:> Juw:OS:l Alvarcz de ~otumJv(¡r, A..J.XEC-30186,

LCI~Sl¡;j~· Lit~~rJ.tt:.~u CO!J.Lma lllllluaJiJ;.¡u Balear), In~iJtlJto Ji;' R.¡chillc-

2.~ El precio de emision será óe! 101.625 por 100 del valor de bs
ob[¡gac¡,mc~.

2.3 El tipo de interes nominal será fijo, dd 14.15 por 100 anual.
pag:l(kro por anualidades vencidas.

2-4 La amorlílnción de los títulos se producira a los cinco años de
la (t.'eh:! de cmisión. sin posibilidad de amortización anticipada. El
pn:do de fccmboho será. el 100 por 100 dci valor nominal de las
ot1!i?::l'ioncs.

T(,fccro.-Se autoriza la llbre cotización. negociación y circulación en
Esp::!lla dc los valores a los que se refiere la presente Resolución.

CUJ.rto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos públi
cos en cuanto a su admisión a cotizl1ción- oficial en Bolsa.

A.",inúsmo. dichos 'Valores po<1dn' ser incluidos en el sistema de
liquid<'ll..'i(m y compensación de operaciones en. Bolsa y depósito de
valurcs mobiliarios. previsto en el Dt'creto 112:)/1974. de 25 de abril.

Quinto.-La adquisiCión por inversoresespanoks de estos valores
tendrá la consideración de inversión ~:'{terior. sléndole de aplicación el
Real Decrcto 1374/l986. de 7 de novicmbre.

En todo 10 no previsto en la presente Resolucién sera de aplicación
lo cst,:¡blccldo en las Ordenes de 3 de fcbrero de 1987 y de 14 de
noviembre de 1989 del Ministerio Oe Economía y Hacienda, y demás
kgis!al.:ión aplicable.

\-ladrid._ 4 de febrero de 1991.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutián:z.
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